
 
 

Medellín, diecinueve (19) de abril del año dos mil veintiuno (2021) 

Por ser procedente lo solicitado por el abogado de la parte demandante, se 

dispone requerir a BANCOLOMBIA, en orden a que dé respuesta al oficio 

619 del 11 de septiembre de 2020, radicado ante su dependencia el 11 de 

febrero/2021 (véase ítem 4 del cuaderno de medidas cautelares)   

Se previene a BANCOLOMBIA que la inobservancia de la orden impartida 

por el juez, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (02) a cinco (05) salarios mínimos mensuales. Parágrafo 2 

del articulo 593 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA  
JUEZ 
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EJECUTANTE HB HUMAN BIOSCIENCE S.A.S NIT 900. 424.974-3 
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